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Quito, 21 de Diciembre del 2018 

Señor 

XAVIER ALEXANDER ALBAN CARDENAS 

CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios 

de la “COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAL BANALBACARD CIA, LTDA.”, 
realizada el día de hoy a las 18H00, tuvo el acierto de 

su NOMBRAMIENTO por decisión unánime como PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la “COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAL BANALBACARD 

CIA. LTDA.”, para el periodo estatutario de cinco (5) 

años según el Art.7,11. Aceptada que sea esta designación, 

Usted será el Presidente Ejecutivo de la Compañía, con 

todas las facultades y obligaciones contenidas en los 

Estatutos y, además de Facultades y Obligaciones que la 

Ley de Compañías lo determina. 

La “COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAL BANALBACARD CIA. LTDA.” se 

eleva a Escritura Pública en la Notaria 06 del cantón 

Santo Domingo el 10/DIC/2018; Razón de Inscripción e 
inscrito en el Registro Mercantil del CANTÓN QUITO 
Repertorio  No.130665, Inscripción No.6492, Trámite 
No.87944 del 21/DIC/2018. 

Muy atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación precedente, 

fecha y lugar 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

  

  

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5093 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1610 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA AGROINDUSTRIAL BANALBACARD CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALBAN CARDENAS XAVIER ALEXANDER 
IDENTIFICACIÓN 1718148131 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 6492 DEL 21/12/2018.- NOT.06 DEL 10/12/2018 DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

hol 
FECHADE EMISIÓN: QUITO, A-29 DÍA(S? y MES BE,ENERO DE 2019 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Y. MARISCAL ANTONIGIOSÉ DE SUCRE N54-103 
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